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ciones de comperu;ación que proceda reaJizal" una vez obtenido 
el crédito. 

En fU vir tud, y de conformldad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Ar,ticulo p,rimero.-Se concede un crédl1to extr~ de 
dO/! mmones setecientas veintiséis mil doscientas tzelnta y nueve 
pesetas aplicado llil Presupuesto en vi¡¡or de la Se«1ón drJ.ecl
nueve. «Ministerio de Trabajo»; capfWIo cl.en, «Personal»; ac
t1cuIo ciento veinte, «Otzas remuneraciones»; servicio txescl.ent..<» 
sesenta y cinco «Dirección GeneraJ de Jurisdicción de Trabajo»; 
concepto tzescientos sesenta y clnco/cieIllto veintLtzés, S'Ubcon
cepto siete (nuevo) , «Para completar la mejora de graJtifLca
ciones a los Magistrados de Trabajo establecida por Ley número 
ciento cincuenta y seis, de dos de ddciembre de mtl novecientoe 
sesenta y tzes, corTespondientes ad afio miJ novecientos sesenta 
., cinCO». 

cOn ~o a este créddto se reintegracán wl Tesoro 1M grati
f1caclones percibidas con imputa,ción a fondos extrapresupues
tarlos por devengos de d~cho personal en el referido- afio. 

Artículo segundo.-El importe a que a.scLende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el a.rticulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
., ContJabilidad de la Hacienda Pública.. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'<ALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 8/1967, de 8 de abril, de concesión de un 
crédUo extraordinario de 21.138.232 pesetas al Mi
nisterio de Comercio para abonar a la «Compa
ñía Trasmediterránea» la subvención correspondien
te al ejercicio de 1966 por l'a prestación de los 
Jervicios de comunicaciones marítimas de soberanía. 

De conformidad con lo dispuesto en el contrato regulador de 
lu comunicaciones maritimas rápidas y regulares de soberania. 
suscrito por 'el Estado y la «Compañia TrasmediteITánea», en 

. treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta ., dos, debe 
incluirse en los Presupuestos Generales del Estado de cada ejer
cicio una subvención inicial que. con relación a la de mil nove
cientos sesenta y seis, se ha conSignado en cantidad inferior a 
la fijada por Orden ministerial de diecinueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco. 

Para reme<l.iar esta insuficiencia el Ministerio de Comercio 
ha tramitado un expediente de concesión de los oportunos re
cursos en el que la Dirección General de Presupuestos y el Con
eejo de Estado han emitido dictámenes favorables. 

En su virtud, y de conformidw con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
veintiún millones ciento treinta y ocho mil doscientos treinta y 
dos pesetas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección vein
titrés, «Ministerio de Comercio»; capitulo cuatrocientos, «Sub
venciones, auxilios, participaciones en ingresos J financiaciones. 
Para gastos corrientes»; articulo cuatrocientos treinta, cA favor 
de particulares»; servicio cuatrocientos cincuenta J dos, «Sub
secretaria de la Marina Mercante»; concepto cuatrocientos cin
cuenta y dos-cuatrocientos treinta y uno, «Para satisfacer las 
subvenciones a las lineas de Comunicaciones Marítimas Rá
pidas y Regulares de SOberania. según contrato de treinta y 
uno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, Y abono 
dE" diferencias»; subcüncepto adicional, con destino a abonar 
a la «Compañia Trasmediterránea» la subvención correspon
diente al ejercicio de mil novecientos sesenta y seis por la pres
tación de los servicios de comunicaciones maritimas de so
berania. 

Artículo segundo.-El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
'1 contabilidad de la Hacienda Pública.. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'<ALES 

FRANCISCO PRANCO 

LEY 9/ 1967, de 8 de abril, de concesión de un 
credito extraordinario de 101.217.506 pesetas al pre
supuesto del Ministerio de Obras Públicas para 
hacer frente a la tnsuficiencia de productos de la 
explotación de ferrocarriles de vía estrecha, elel 
año 1966. 

Previsto en el presupuesto del Organismo autónomo d:xplQ
tación de Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVEh, IIIProbado 
por el Consejo de Ministros en su reunión de once de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis un aumento en el crédito 
de la subvención que el Es tado le concede para su desenv,olvi
miento, es necesario arbit rar los recursos precisos para ello. 

Con tal fin el Ministerio de Obras Públicas ha iniciado un 
expediente de concesión del oportuno crédito. que ha sido fa
vorablemente informado por la Dirección General de Presupue&
tos y el Consejo de Estado . 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aproba-da por las 
Cortes Espafiolas, vengo en sar~cionar: 

Articulo primero.-8e concede un crédito extraordinario de 
ciento un millones doscientas diecisiete mil quinienta seis pese
tas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección diecisiete, 
«Ministerio de Obras Públicas»; capítulo cuatrocientos, «Subven
ciones, auxilios, participaciones en ingresos y financiaciones.
Para gastos corrientes»; articulo cuatrocientos diez, «A favor 
de Organismos autónomos y Entidades y Empresas pÚblicas»; 
servicio trescientos veinticuatro, «Dirección General de Tran&
portes Terrestres»; concepto tzescientos veinticuatro! cuatrocien
tos doce, ,Subvención a Ferrocarriles de Via Estrecha (FEVE) , 
para atender a la insuficiencia de productos en las lineas a su 
cargo, etc»; subconcepto adicional, con destino a satisfacer la 
insuficiencia de productos en FEVE resultante de 1966. 

Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencionado ~ 
crédito extraordinario se cubrirá. en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la Vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mH 
novecientos sesenta y siete. ' 

Jl'RANCISCO FRANCO 

.El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAl'<ALES 

LEY 10/1967, de 8 de abril, de concesión de un 
crédito extraordinario de 683.649 pesetas al Mt
nisterio de Justicia para hacer efectivos habere, 
de sustitución de Médicos Forenses de los añO. 
1962 a 1965. ambos inclusive. 

Los créditos qUe en el presupuesto del Ministerio de Justicia 
de los afias mil novecientos sesenta y dos a mil novecientos se
.senta y cinco figurnron para hacer efectivos haberes de susti
tuciones de Médicos Forenses han resultado inferiores a 1M 
obligaciones realmente producidas, cuya cuantia, por su c~, 
ter accidental. no es posible determinar de antemano. 

El referido Departamento ha solicitado para liqUidar l~ 
descubiertos existentes un crédito extraordinario que, remitido 
para su preceptivo informe por la Dirección Genea:a.I de Pre
supuestos y por el Consejo de Es tado, ha obtenido dictamen fa
vorable siempre que, previa o simultáneamente. se convaliden 
las obligaciones que fueron contraídas con exceso del crédito 
presupuesto. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley a.probada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se convalidan como obligaclonetl legalee 
del Estado las contraidas por el Ministerio de Justicia durante 
los afios mil novecientos sesenta y dos a mil novecientos sesenta 
y cinco, por un importe de seiscientas oohenta y tres mil seis
cientas cuarenta y nueve pesetas, excediendo la respectiva con
signación presupuestada, y rela,tivas a haberes de sustttuclón de 
Médicos Forenses. 

Articulo segundo.-Se concede para su 8Ibono un crédito ex
traordinario de seiscientas ochenta y tres mil seiscientas cua.
renta y nueVe pesetas. aplicado al presupuesto en vigor de la 
Sección trece de Obligadones de los Departamentos minist&. 
riales, «Ministerio de Justicia»; capítulo ciento, «Personal»; aa"
ticulo ciento veinte, «Otras remuneraciones»; servicio ciento 
ochenta y tres, «Dirección General de Justicia»; concepto ciento 
ochenta y tres/ciento veintiocho, pa¡rtida. nueva. 
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Ar.~c\1lº tercero.,...,.~l imilQl1tAl a ll:ue ascilmde el mencionado 
crécUto ~1:~rdinariQ se cUl11iflÍ tm la forma de~na.da. por 
el ¡¡.rt.iClllo. IllUliUUlta y uno. de la v:lgente Le}! de Admini>ltra
ción y ÓOOta,.pm(¡ad de la H¡wt.nda. Pública. 

Da.da en el !'alaC~o de ~l fan10 a pcno qfl al:1fil dfl mil 
n9Vel:ientoo sesenta · y &l~te. 

El BreiJidente <le las Oortes, 
AIlfl'ONIQITU&Mll<NOI ~:t¡ALiS 

LEy 11119~7, d~ ~ ¡te abril, 4e conceslón de 'Il~ 
crédito extraorciinaTio de 181.054,.000 pesetas al Mi
nisterio de Agricultura en concepto de S'l":mI3~
~ón al Servi(!io ct~ P¡ag~s del Cllmpo 11 cm~ 4es
tinp. a Tl3qlizar lHHl ~~7¡tpañq para eix:tinción de la 
7¡tosca de ¡ft frutq. 

14\ necesidad inaplazabl~ de ~mp'render l.ma c~pa.f1a ~e 
previsión Y: lucha contrI\: la mOSCa de 1;> fru~a, p~ra eyitg 10,s 
dati01! q,ue en ~uestnl, eC()nom.i~ PUede rewe¡>entar ~iWa P~?r 
~!I-, q,uea.fecta ~ 11!. r\<lueza clt.r1co11l:, h~ in~,spe:~ª,l>l~ diq~ 
ner de recursos económico¡¡ que permitan realiZar e~t(ls trI':Ha~o~ 
con 1-\1- máxtma ur'Se!lcia y eticacl~, 

Det~rmi!la40 en · un estu<Ho el aJc¡¡,nce econ~ q~ !l'o ca,m
pa.fia~ resulta su if\'1lXlrte superior ~l previstq tmr¡¡, es~ luch~ 
como subvención der Seryipi() de f'!~~ qe~ C84llPO, Y eS1 ¡JOr 
ello, preciSO obte~er lIn q-édito e"tr~rdip.ari9.. L¡> D.i~e~ción 
Gener&! d~ Presmmestos y el COnsejo de Est¡¡,do ha.n dictanll
nMo favora.blemente esta concesipn: 

En ~u virtud, y de conformiqaq con la Ley ¡¡,probada por j¡¡,s 
Cortes Españolas, vengo en saIlcionar: 

~rt1clIlo prUnero.-Se concede un cr,édito extro.ordinario de 
cient.Q pcl1ent¡¡. y: lID millones cincuenta y cua.tro mil pesetas 
I.plicado al Fre,supuesto en Vigor de la secciÓn velntiunó, «Mi
nistenQ de Agricultura»; capítUlo cuatrocientos, ,Subvenciones, 
auxiliAA p¡¡.rticipaciones en ingre.l>OS y, ñn~nciaciones.-Para gas
tos C9t'l'ien,ws); IilJ'tiGUW cuakociento¡¡ diez, «A favor de Orga
nis,mru¡ j/outpnOrnQli ., lilntidaQ.es y empresas públicas»; servicio 
cuatrocientos tres. «Dir~ci6n GeIl!aral de Agriculturalt; rop.cep
to cuatrocientos tres/cuatrocientos 1:.1'001:1. cal Servlcio de Plag9.8 
dl;:~ Campo para el cumpl~tntEtIltQ de !lU& +ln~~; ~bc~m{:€}lto ~I
cip'nal l ~n deqt¡~ a. ~eaUZl'!t llnl/o c~pañ~ il\tl:a 1\\ e~inciÓ!l de 
la mqsca. ~ la fruta. 

.<\rHculQ segll~q·~El 4npq* ~ qlle a,~i~nde el me~Wiqmy:tp 
créditQ ~aordiIll!,tiq. ~ cllQt4'~ en lllo fqrm.ílr ~lltertWn!!4!\ W!1 
el art1culq ¡:Ua,ren.ta "! llM dll la vigenT<e 4l"! de Actministr¡¡.c¡óll 
., Contabilidad $ la ~¡¡.cie!lda l?lllllica. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de {Uil 
novecientoo sesenta Y siete. 

. El Pre,sicteI+ h Aij la¡¡¡ Cort~i. 
ANTONIO' ITU~¡ MtiM¡~S 

FRANOlSOO Jl'RANCO 

LEY 1211,961, de 8 ¡jI) qbril, dB l(<:mpes1ón de vr¡. 
crédif() extraoniinario 4e :J,343,1f~ peset(L1l (L g(LS
tos 4e las c()ntTíbuciones 11 de diver~os Ministerio~ 
par(L pago de débitos al qfBsoro oorres~ondientes a 
finoas adjudicadas al E~tado. 

La tprglal~~ipn @ l~ d.b~t<m 1M ~o que ~ producen 
en IjI. admip1$traciqu de finca,s a.<l,judicaQ.as al E.st$ se rea
liza con cargo a un crédito presupuesto que. en el ejercicio <l,e 
~ novecientos ¡¡esenta y ~~ AA ~!l: :p~+mlH49, pq;- ~~1Úi<lifm
cilio ~e lm cifr~, llPliclP' el imll~ tot~l qe ~Q& 4$llpiefWli ~4e 
el[i¡¡ten. 

P!l:fllr nprmal~1P' e~ta¡¡ Qperª\ñllne~ es pr~¡¡q qlle t¡e wnp¡e~ 
men{;e aq~lll aot~ó+1, Ill~i~9n Pl1!~~ta.ri¡¡, que lian 
~ormAAO !¡worall>lement{! la Pir~cctó~ ' Oeneril @ f're~rqpu~ 
tos y el Consejo de Estado. . 

~ En ~ ylrtud. y }le cQmqrmiq~cqn la ~:v a.:pro'Qli\-da por las 
C<¡r~s E$p!j,ñQl!l;~, ven~Q en ¡¡¡¡.ncionl+r: 

ArH¡:llIQ w4nero.~ PPnceqe llll l#<lito e.;traor4lTI~rio 4~ 
tl'es millOnes tresci~nta::¡ ~1Ja.rentll: y, t~ mH ~ientq sewn,ti\ J 
una peseta~ ~plic~Q 11-1 VresuP'le::¡w en vilmr 4e la Sec¡:ión vein
tlsiete de Obligaciones de los Departamen~ miIli¡¡terial~s, ~Ga:!
tos de las Cohtribuciones y de · diversos Ministerios»; capítulo 

.. 
trewiellto¡¡, «Qa¡¡1;9s qe IPli Serviqios»; articlllQ ~re,¡>cientos cln
Cllflnta. «qt¡x¡s ga¡¡tj:ls p+dlnariq!>~; servicio. Quinientos sete~ta. ., 
ocho. t¡pireccipTI OenHal \!Il¡ ~f\t.imo.nio. ~l Estado»; ~ncept9 
quinientos setenta y ocho-trescientos cincuenta y tres, q>¡u:a 
pago de lo.S débitos al TeqorQ ~fl&PQngientes a \¡¡.s fi~al\ que 
sean adjudICadas al Estado, etc.»; subconcepto adicional, con 
destino a liquidar atenciones procedentes de mil novecientos 
sesenta l1 seis. 

~rtículo segundQ.-El Unporte a que asciende el mencio.nado 
crédito extraordinario se cullrirá en la forma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente !Jey de Admi~8tración 
'! Contabilidad de la Hacienda Fúblic¡¡.. 

O¡¡.da en el Palacio 4e El Par<:lo a qcljll elll ¡¡,br~l de. mil 
nQveci~tos se.senta Y: siete. 

FRANOISCO FRANCO 

J-J}Y 13/ 1967, efe & 4e qpr1j, afl pon~~jtm dfl U1l
créllijp extraaruinqrio {le ;i.09a.68íi 'Pesetas al Mi
nisterio de Justicia con destino a satisfacer a¡ per.,. 
sP'lHH jornalerp q~a presta sus S13rvici08 eu de
Pe1f4llupia4 del ¡:¡ep¡trtqm¡¡n~P elJ 1!J provinc.i~ 44 
Madrid diferencias de emallfmtlr¡~QS Que les corre~
ponden por los años 1964 'V 1965. 

Modificado en uno de marzo de mil novecientos sesenta ., cin, . 
co, con efectos de uno de sep~iembre de mil noveciE'ntos se
senta v cuaMo. el Convenio Slndic·al Colectivo del personal que 
se· rige por la Reglamentación del Trabajo en Oficinas y Despa
chos, encuadrado en el Sindicat,Q d~ 4ctlvHl!l4el> Diversas ~e 
Madrid. alcanzan sus normas a los jornaleros que prestan ser
vicios en Organos dependientes del Ministerio de Justicia en la 
prOVincia citada, que han de perc1bir emolumentos superiores 
a los flsurapps en las PreS1tPUestos pel Departamento para los 
a.ños mil novecient<Js sesenta i cuatro y mil novecientos sesenta 
y Cinco. 

fa,.r¡¡, pqqe. ¡;a.:ti~llcer las (üferenci~ ~i produc1dall,. ~\ MIni&
tliriq 4~ .T~stlci& ha ~n¡¡t+1l1dQ up expe{Uente de CQnC{!~lÓ~ 4~ Ull 
crédito elCtr~rq~n!!Xjq, en ~l qUI:l hllr{l epl~~14o ~us J:.E:llpec1;lvol 
inti>rm~1I la. Dir~¡:ción Qenel'll-l dI! Prosllpuestos y el Consejo de 
E¡¡~aaq ~n ~~ttAA f~vofl~qle '" 111 Ilropue6t?!. 

$n s~ v¡rtll~, y de conformiqaq ¡IOn la 1#1'1 awqpad~ por las 
Cor~s ll1ij~afiOla~, vengq íln ~ncionar: 

Ar,yicu,lQ ¡:¡rimerQ.-~ cPn~e Un q~p'i,to ~~l!+lrdinariQ de 
clnW ml11one¡¡ nPvent~ '$ do~ nüi :¡ei~ientas ochent,a y Clnco pe
setas, aplicado al presupuesto en vigor de la Sección trece de 
qj:¡llg~cione& d~ lps pepartamen~¡¡ {UiniS~flales. «Ministerio. de 
Jll~lcla.i capít\llQ cl~n, «PílT¡¡p¡¡al¡; IW't~Cl1IQ c~eIlto c;;u!",ep.ta. 
«,Jo.rnale&lt; SjlrvlcjQ cientp ocpenta y 1lP,Q, ~lnis1i!lriq, ~ubse
cret¡u-íª1 sérvjilQ~ generalesl"; cpncéptq p.uevo1 clílnto oc;henta 
y UnQ/Ciéntp ~u~ent~ y do&. pop desthlQ a s~tisrac¡:;¡: al personal 
o"prerQ Aepe~qiílnte de! p.ePll-rtamento y r~dlyado e,n l¡¡. pro.Y1p.cla 
deMaliri4.1a.s dlferellci¡¡,¡¡ ¡:le ¡¡¡¡lario~ g,ue les co~e,spQI:ld,en poI: 
los años mil novecientos sesenta y cuatro y mil nove~ento.s 
sesellta 'l ctm:p, cpmo co~ecllen~ia de líl- apl~¡:!WIón del Conv~nio 
OQlílctivil Smdlcal, !le !eclla \lOO de fllal"/,Q qe znil I).Ovecien~ 
sesen~ y cinco. . 

Mtíc1l1Q se¡unqp·-l!;l ¡mPQr~ a qlle ~c;i!mde ~l p:1encionad,o 
crliditQ extraprqln¡l.rio ~ cllPrl.á. en la fp+m.~ de~rmln~~ Wr 
el Mt~C1l1q clÍareüta ., \PW de la vli€llte ~y de A~ini~r~1.(¡n 
y COlltaq\liq~ de l~ ll~~nda Pijpl1C¡l.. 

Dada en el Palacio de Ell Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesen ta y siete. 

lia. p.r~i¡:\eIl. t tee qf1 f1 . . ll¡¡, s .Pm'.l~es. 
ANTON10 ~¡ ~~aLES 

LEY Hn9~7, dI) $ (le abril. ~qbre cambio d,f: Iie
'ITpminacipn éle los Ou~r'P01i de Profe?ore~ Num~ 
r!lr~ps 11 {le frqfe8p7~1S 4u:q¡jQrel 4e ~ Escuela Cen.
tr~¡ de IdjQmq¡¡ 13 irz.cr~mento 4e *us plantillas, 

Cn!6dt\S la.s Escuelas Ofictales de Ic1domaa de Baroelone.. 
Bhlbao ., VaJeIÍcla por Deoreto tl-es mU ciento keinta y. clncol 
mU novecientos seSenta y ouatro. de veinticuatro de septiem-


